REGLAMENTO DE LOS COMITÉS NACIONALES DE LA ASOCIACION CIVIL  ARGENTINA DE CIRUGIA INFANTIL

Art. 1º - Se procederá a la creación de Comités a nivel nacional para el estudio de materias quirúrgicas vinculadas con la pediatría, cuando la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil estime que existe la necesidad de que un núcleo de especializados se aboque en forma particular a la promoción de esa materia.

Art. 2º - Los Comités se encontrarán en estricta relación de dependencia con la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil.

Art. 3º - Los Comités que se creen por la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil a nivel nacional dependerán de ella y funcionarán en la Sede que la Comisión Directiva establezca.

Art. 4º - Por excepción los Comités serán autorizados por la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, a desarrollar actividades fuera del local de la Sede establecido para su funcionamiento.

1 – OBJETIVOS MEDIATOS E INMEDIATOS

Art. 5º - Organizar todas las actividades vinculadas a la especialidad que le sean derivadas por la Comisión Directiva o que surjan del Comité. Asesorar a la Comisión Directiva en las materias en que ésta lo solicite.

Art. 6º - Promover mediante reuniones científicas el intercambio de conocimientos y experiencias entre Cirujanos Infantiles vinculados a la especialidad.

Art. 7º - Participar en reuniones científicas de otras Sociedades donde se traten temas de interés del Comité.

Art. 8º - Establecer normas de diagnóstico y tratamiento con criterios comunes para su difusión en los diversos centros de Cirugía Infantil.

Art. 9º - Apoyar y/o gestionar programas sanitarios en relación con la especialidad.

II – DE LAS AUTORIDADES DEL COMITÉ
Art. 10ª - El Comité será dirigido por cinco miembros, uno de los cuales, con el Título de Secretario General, tendrá funciones ejecutivas y representativas.

Art. 11º - El Secretario General, será elegido por la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, de una terna elevada por el Comité en orden alfabético. Esta terna será nombrada por simple mayoría de los miembros del Comité en Sesión Plenaria. Se considera simple mayoría la unidad que sigue a la mitad.

Art. 12º - Los otros cuatro miembros, que ostentarán el título de Vocales, serán los dos candidatos de la terna que no hayan sido nombrados y otros dos elegidos en la misma reunión Plenaria.

Art. 13º - En la Reunión Plenaria se nombrará además tres miembros suplentes para llenar los cargos que se produzcan por renuncia, ausencia prolongada, enfermedad o fallecimiento de cualquiera de los titulares. El Secretario General sólo podrá ser reemplazado por nombramiento directo de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, de una nueva terna promovida en las condiciones señaladas en el Art. 11º.

Art. 14º - Las autoridades del Comité serán elegidas, preferentemente, entre profesionales  de diferentes centros asistenciales.

Art. 15º - Las autoridades del Comité se renovarán un mes después de la asunción de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil.

Art. 16º - Las autoridades del Comité, pueden ser reelegidas. El cargo de Secretario General podrá ser desempeñado por la misma persona por dos períodos anuales consecutivos. Debiendo transcurrir un período anual completo para poder ser propuesto nuevamente.

Art. 17º - Las autoridades del Comité sesionarán en los plazos que se estipulen en la Primera Sesión Plenaria y en lapsos que no pueden ser superiores al mensual.

Art. 18º - Todo miembro directivo que falte a tres sesiones consecutivas sin justificativo, o a seis sesiones consecutivas justificadas, podrá ser reemplazado por las autoridades del Comité, previa notificación, por escrito al interesado.

Art. 19º -  Las Autoridades del Comité podrán sesionar con la presencia del Secretario General y un mínimo de dos vocales.

Art. 20º - Cada uno de los vocales cumplirá con las funciones que le designe el Secretario General o las autoridades del Comité.

Art. 21º - Para su mejor funcionamiento, las autoridades del Comité o la Reunión Plenaria pueden crear grupos de estudio dedicados a profundizar aspectos particulares. Estos grupos de estudio no pueden estar integrados por menos de tres ni por más de cinco miembros.

III – DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

Art. 22º -  Formarán parte del Comité:



Inc. 1º) Todos los cirujanos Infantiles, socios de la Asociación Argentina de Cirugía Infantil, que hubieran demostrado particular dedicación en la materia objeto de estudio de este Comité, y que manifiesten por escrito su deseo de pertenecer al mismo. Para estos integrantes se reserva el nombre de Miembro Activo, los cuales tienen la obligación de cumplir las disposiciones emanadas de este Reglamento, asi como las que fijen los Estatutos de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil y el derecho de elegir y de ser elegibles.



Inc. 2º) Los profesionales, médicos o no (excluidos los cirujanos infantiles) que hubieran demostrado particular dedicación en la materia objeto de estudio de ese Comité, que no sean socios de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil pero que estén interesados en asistir y colaborar en las reuniones científicas y presentación de casos que organice el Comité y que así lo manifestaren expresamente. Para ellos se reserva el nombre de Miembro Invitado, y sus derechos se limitan a concurrir a las sesiones científicas, cursos, conferencias y mesas redondas, como oyentes o como representantes de comunicaciones.

Art. 23º - Para ser admitido como miembro del Comité, el interesado deberá dirigirse a la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, quien girará esta solicitud a dicho Comité, y que decidirá en definitiva sobre su aceptación o no. Los miembros de las Filiales iniciarán el trámite por intermedio de la Comisión Directiva de la misma.

Art. 24º - La baja de un socio de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil por falta de cumplimiento con sus obligaciones societarias por disposiciones emanadas de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil o de la Filial, significará automáticamente su separación como miembro del Comité.

IV – DE LAS REUNIONES

Art. 25º - El comité hará reuniones generales en plazos que se fijarán, pero que no podrán ser superiores a los dos años, y a las que se invitará y podrán concurrir con  voz y voto, todos los Miembros Activos del Comité. Estas sesiones del Comité, que recibirán el nombre de Reuniones Plenarias se efectuarán en los plazos previstos, respondiendo a una citación de las autoridades de ese Comité o de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, para elegir autoridades o cualquier otro tema incluido en el orden del día.

Art.26º - La reuniones ordinarias y/o científicas tendrán lugar habitualmente en la Sede designada por la Comisión Directiva de la Asociación Argentina de Cirugía Infantil, a quien se le notificará con la correspondiente anticipación, solicitándole al mismo tiempo la inclusión de las actividades programadas del Comité, dentro del calendario mensual de reuniones. En caso de no realizarse  una reunión se avisarán por escrito a la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, con una anticipación de siete días hábiles, para que ésta pueda disponer de la sala de sesiones.

Art, 27º - Si las autoridades del Comité lo estimaran conveniente podrán realizar algunas sesiones científicas en diversos servicios hospitalarios, con la aprobación de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, la cual será notificada con quince días hábiles de anticipación.

Art. 28º - Los trabajos presentados en las sesiones científicas del Comité, podrán ser leídos también, si los autores lo solicitan y las autoridades del Comité lo aprueban en las sesiones científicas de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil.

V -  DE LOS RECURSOS

Art. 29º - Las actividades del Comité no significarán erogación alguna para la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil.

Art. 30º - El Comité podrá recaudar fondos que ingresarán a la Tesorería de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, en un rubro especial. Estos fondos estarán destinados exclusivamente a financiar las actividades del Comité.

Art. 31º - Para poder cumplir con lo expresado en el Art. 30 (treinta), el Comité podrá con la autorización de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil señalar una cuota de inscripción obligatoria para los Miembros Activos, así como indicar un aporte trimestral obligatorio para los mismos.

Art. 32º - Estos aportes estarán destinados a sufragar los gastos de administración y publicaciones. Los cobros de éstas cuotas serán realizados por el Comité en la forma que lo estime más adecuada.

Art. 33º - Toda donación obtenida para los fines específicos del Comité deberá ser aprobada por la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil y hacerse efectiva por intermedio de ésta.

VI – DISPOSICIONES GENERALES

Art. 34º -  Las publicaciones del Comité podrán ser efectuadas por intermedio de la Revista y del Boletín de la Asociación, de acuerdo a las normas previstas por el Reglamento de Publicaciones.

Art. 35º - Cada vez que se cree un Comité, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil, lo comunicará a todos sus socios y a todas sus Filiales.

Art. 36º - Cualquier circunstancia no prevista en el presente Reglamento será resuelta por la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil.
